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SECRETARIO MUNICI

{I""rf*/'
Secretario

Dir. Actmi¡ristración y tr'inanzas 'tnl

COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEPCION
DE DoñA DANIELA cRlsosroMo sEpuLvEDA
PERSONAL A HONORARIOS,

REsoLUcroN N" 56?1
cxr¡,¡,Á¡¡ vrFro 

0 Z OCT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡cator¡os,
las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Admin¡strativo, para
funcionar¡os Municipales;

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cua¡es se nombra y delega atribuciones al

Admin¡strador Mun¡cipal, respect¡vamente

El decreto N" '126 del 0910112015 que aprueba confato
de prestación de servicio en calidad de Honorar¡os.

La solicitud de comet¡do de fecha 01/10/2015 de
la Directora de DIDECO y autor¡zada por el Sr. Administrador Mun¡cipal, quien sol¡cita cometido
para Doña DANIELA CRISOSTOMO SEPULVEDA Rut 16.250.325-9, para ir a la Ciudad de
Concepción el dia 1311012015.

RESOLUCION

'|.- AUTORIZA: Comet¡do para Doña DANIELA
CRISOSTOMO SEPULVEDA Rut 16.250.325-9 quien debe ir a la Ciudad de Concepc¡ón el dia
1311012015 con el motivo de Asist¡r a Capacitación Material Continuo Preventivo.

2.- PAGUESE: el 40% del viático por el dia 1311O12015 y

devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,
bencina y otros que fuesen necesarios; según lo señalado por disposiciones legales
vigentes. Se trasladara en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo
21, Ítem 04, As¡gnación 004, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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VALOES
ADMINIS
POR

Personal, lnteresado, Contabil¡dad.

MUNICIPAL
SR. ALCALDE


